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"AÑO INTERNA CIONA L DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
"AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

MUNICIPALIDAD PHO VINC II\L MI\RISC:I\ 1. NIETO 
LEY ORG~N ICA 27972 DEL 26 ·05·2003 

LEY lllJO DE OJ ·04 ·1 qJ6 

0001 97 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 1131 -2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua . " 7 "'" "n'7 L JI ' •. 1"' 

VISTOS: 

El Oficio N" 338-2016-REGPOL-MOQ/OIVPOS-DEPTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nacional del Perú. remitiendo la Papeleta de lnfracc1ón MP N° 046295 y ; 

CONSIDERANDO: 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público y gozan de autonomía Pol it1ca Económ1ca y Adm1n1strat1va en los Asunlos de su 

• competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de Mun1c1palidades - Ley 
7972. en concordancia con el Art 194 o de la Const1tuc1ón Polit1ca del Perú. 

Que. med1ante la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046295 del 31 de 
Agosto del 20 16. la Polic ía Nac1onal del Perú as1gnada al control de transito del distnto de Moquegua y 
Provincia Mariscal N1eto. ha 1mpuesto al Sr(a) ZAPATA MAMAN! GUIDO GABRIEL, conductor 1nfrac tor del 
vehículo con Placa de Rodaje VS0-749, la lnfracc1ón t1p1f1cada con el Código G-33: que 1nd1ca " Operar 
maquinaria especial por la via publica."; de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de T1p1f1caC1ón de Multas 
y Medidas Preventivas aplicables a las Infracciones de Trans1to Terrestre. aprobado por el Texto Úmco 
Ordenado del Reglamento Nac1onal de Trans1to. Cód1go de Trans1to aprobado por O S N° 016-2009-MTC y 
modificatorias . la in fracción cometida amerita una multa equivalente al 12 % de la UIT vigente (S/. 
324.00) Soles . y la acumulación de 50 puntos. 

Que. la Papeleta citada cumple con las forma lidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327, y conforme lo dispone el numeral 1 o del articulo 329° del presente 
procedimiento sancionador se 1n1cia. con la entrega de la copia de la papeleta de infracc1ón al conductor. 
según el TU O del Reglamento Nacional de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
modificatorias 

Que. de acuerdo al inciso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1f1catonas. establece ·cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prevista para la infracc1ón comet1da . n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgamca o dependencia de la autondad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hablles. contados a partir del dia sigu1ente de la notificación de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de procedimiento sancionador. la Municipalidad Prov1nc1al debera em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la 1nterpos1ción de los recurso adm1n1strat1vOs de ley". en ese entender y de la 
rev1sión del expediente se desprend e que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa m ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do. por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que. estando a lo Informado por la Policía Nac1onal del Perú . al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27 181 -Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre. Ley N° 27972 · 
Ley Orgán1ca de Municipalidades. Ley N° 27444 . Ley del Proced1m1cn to Admin1strat1vo General . asi como el 
Texto Unico Ordenado del Reglamento Nac1ona1 de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod ifi catonas . y con las visac1ones correspondientes 

.. 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) ZAPATA 
MAMANI GUIDO GABRIEL. por la 1nfracc1ón al Transito terrestre tipificada como G.33: establecidO en el 
O S N° 016-2009-MTC y modificatonas. la sanc1ón de multa equ1vale al 8 % de la UIT vigente . cuyo monto 
asc1ende a la suma de S/. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos. por la Papeleta de lnfracc1ón al Trans1to MP N° 046295 del 31 de Agosto del 2016, de acuerdo 
a los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón. y contra el m1smo puede interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento jurídico 
dentro del plazo de 15 dias habiles contados desde el d ía sígu1en te a su recepc1ón As1m1smo, de no 
presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanción en sede adm1nistrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consent1da la 
sanc1ón en la sede adm1n1strat1va. el Area de Infracciones y Sanc1ones de la Sub Gerenc1a de Transporte y 
Seguridad V1al. ba¡o responsabilidad func1onal. debera ingresa r la sanc1ón al Registro Nacional de Sanc1ones 
por Infracciones al Transito. que establece el cuadro de tipificación de multas y med1das preventivas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ART ÍC ULO CUARTO: DISPONER la not1ficac1ón de la presente resoluCión al 
Conducto r Infractor Sr( a) ZAPATA MAMANI GUIDO GABRIEL, con domiCiliO en CC Sacuaya 
Cuchumbaya Moquegua. a efecto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente. ba¡o apercibimiento de solicitarse su e¡ecución mediante Cobranza Coactiva Asim1smo 
Not1f1Car al Sr(a) ZAPATA MAMAN!, GUIDO GABRIEL, prop1etana del vehículo de placa de roda¡e N° VS0-
749 POR EXISTIR RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL PROPIETARIO en su domicilio ubicado en CC. 
Sacuaya Cuchumbaya , Moquegua Mariscal Nieto 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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